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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar 

con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 

de las actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 

Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 

institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 

procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 

ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 

establecido en el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 

variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 

establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 

influya en la operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de

procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, asi como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (MP), número de 
versión (00), y fecha de elaboración o actualización (MMAA). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 130, fracción V. del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

- ... 

• 1(111,,:1,111111�•�"'

Reducir o condonar por acuerdo 
Presidente Municipal, las multas 
recargos 
Oficialía de Partes 

Atención de Convenios y Contratos 

Agenda del Tesorero 

Registro de folios de oficios 

Gestionar, revisar e integrar 
información que se publica en 
portales de transparencia. 
Coordinar la actualización de 

del 
y 

la 
los 

los 
trámites y servicios en la plataforma 
RETyS (Registro Municipal de Trámites 
y Servicios) 
Coordinar y revisar el proceso de 
Entrega-Recepción por termino de 
Administración 

Código del procedimiento 

� 
-

TESOR-TESO-P-01-01 

TESOR-TESO-P-01-02 

TESOR-TESO-P-01-03 

TESOR-TESO-P-01-04 

TESOR-TESO-P-01-05 

TESOR-TESO-P-01-06 

TESOR-TESO-P-01-07 

TESOR-TESO-P-01-08 

� 

� � 

7 NO 

9 NO 

11 NO 

13 NO 

15 NO 

17 NO 

19 NO 

21 NO 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00).
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2. Diagramas de flujo

.. 

� '1Tiíl iTel (i) �··••ffiJ:TI[i] 

Inicio de flujograma 

o Conector intermedio

o Fin de flujograma

� 
Espera 

<8> Decisión exclusiva 

. Flujo de secuencia . 

CJ Actividad 
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Coordinación o Tesorería Dependencia: 

Dirección: Despacho del Tesorero 

Área: Despacho del Tesorero 

Procedimiento: Reducir o condonar por acuerdo del Presidente 
Municipal, las multas y recargos 

Código de procedimiento: TESOR-TESO-P-01-01 

Fecha de Elaboración: 24 Enero 2024 

Persona que Elaboró: Lic. Myrna Fabiola Ruelas Guerrero 

Responsable del área que Juan Ramon Rodriguez Fernández Revisó: 

Titular del la dependencia Mtro. Luis García Sotelo que Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Enero 2024 

Persona que 

�

sponsabl 1 
Elaboró: área que Re; isó 

� 

Titular del la dependencia que Autoriza: 

� 
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Reducir o condonar por acuerdo del Presidente 
Municipal, las multas y recargos 

TESOR-TESO-P-01-01 

Reducir o condonar por acueréo del Presidente Municipal las Multas o recargos 

Despacho del Tesorero 

Rec,� la solic,tud 'I 

dccumentaoón soporte para 

t:rámm� del descuento o 

ccnCon�c onde tas multas o 

reorgos 

Re-,·Lsar la dorum�nnccn 

soporte 

Anali:::ir s1 proc�de el destuemo 

o c�ndonacion en las multas o 

reor¡os 

No 

Regresar documentación 
al contnbuyente e 

rnformar el mollvo por el 
cual no procede 

¿Procede la 
Condonación o 

Descuento? 

Autonzar descuento o 
condonación de la multas 
o recargos, registrando 

firma fecha y porcenta¡e 

Regresar documentos al 
ciudadano y le solicrta que 
acuda a la recaudadora a 

realizar el pago 
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Coordinación o TesoreríaDependencia: 

Dirección: Despacho del Tesorero

Área: Oficialía de Partes

Procedimiento: Oficialía de Partes

Código de procedimiento: TESOR-TESO-P-01-02

Fecha de Elaboración: 24 Enero del 2024

Persona que Elaboró: Lic. Myrna Fabiola Ruelas Guerrero

Responsable del área que Juan Ramon Rodriguez FernándezRevisó: 

Titular del la dependencia Mtro. Luis García Soteloque Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Enero 2024

Persona que Responsabl�de
Elaboró: área que R' 1só: 

�

Titular del la dependencia que Autoriza: 
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Oficialía de Partes TESOR-TESO-P-01-02 

Oficialía de Partes 
Oficialía de Partes Política Fiscal y Mejora Hacendaría 

9 Contestar los teléfonos 
- y dar 1nformac1ón al 

.
Rec1b1r los oficios y 

contnbuyente del - venfica los anexos 
estatus de su trámrte 

Recibe los ofiaos y l venfica los anexos 

Bnndar la atención a 
l Recibir las los ofiaos resoluciones que van 

Se captura los datos a recoger los I+--

del oficio en una base contnbuyentes l de dalos de excel y una 

l carpe,a compartida en Elaborar las dnve 
r Realizar llamadas " resoluciones 

l telefónicas a los 
contribuyentes para l que acudan a que les Se genera número OP notifiquen sus 

y/o Folio resoluciones Turnar resoluciones a 

oficialía de partes 

l i 

Elaboración de 
Realiza v1s1ta a 
domicilios para 

listado de oficios entregar resoluaones 

l ¡ 
Turnar los oficios al Entregar las 

área que corresponda resoluciones al 
de acuerdo al contnbuyente 
desunatano 

! "'Requiere 
atención Elaborar listado de 
para una SI documentos 

resolución? notificados 

NO t 
r 

El área destinataria Enviar listado de 
recibe los oficios y documentos 

firma acuse de notlficados al área de 
recibo Política Fiscal y 

Mejora Hacendana 

ó
./ 

6 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Tesorería 

Despacho del Tesorero 

Despacho del Teso re ro 

Atención de Convenios y Contratos 

TESOR-TESO-P-01-03 

24 Enero 2024 

Lic. Myrna Fabiola Ruelas Guerrero 

Juan Ramon Rodriguez Fernández 

Mtro. Luis García Sotelo 

Fecha de Autorización: Enero 2024 

Responsable d 
área que Rev· 

Titular del la dependencia que Autoriza: 
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Atención de Convenios y Contratos TESOR-TESO-P-01-03 

Atención a Convenios y Contratos 

Áreas de Tesorería Despacho del Tesorero 

Recibir convenios y
Contratos para su rev1s1ón Recibir y anal12ar los 

Convenios y
Conlra10s 

Realizar ficha 1nformallva 

Turnar al Despacho del 
Tesorero les Convenios o 

Contratos para su firma con ---� 
sus fichas informativas 

correspondientes 

Solicitar se real icen Reobir y atender la i+----+----i
solicitud 

los ajustes 
necesanos 

Denvar los Convenios o 
Contratos con las 
adecuaciones al 

Despacho del Tesorero 

0 

e,Requ1ere de

alguna 
mod1ficac1ón? 

NO 

Turna al Tesorero 
para su firma 

Enviar Convenio o 
Contrato al área 

solicitante 
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Coordinación o 
Tesorería Dependencia: 

Dirección: Despacho del Tesorero 

Área: Despacho del Tesorero 

Procedimiento: Agenda del Tesorero 

Código de procedimiento: TESOR-TESO-P-01-04 

Fecha de Elaboración: 24 Enero 2024 

Persona que Elaboró: Lic. Myrna Fabiola Ruelas Guerrero 

Responsable del área que 
Juan Ramon Rodriguez Fernández Revisó: 

Titular del la dependencia 
Mtro. Luis García Sotelo que Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Enero 2024 

Persona que Responsable 
Elaboró: área que Re 1só 

�,k 
Titular del la dependencia que Autoriza: 
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Agenda del Tesorero TESOR-TESO-P-01-04 

Agenda del Tesorero 

Despacho del Tesorero 

Recibir convocatorias 

Analizar las 
convocatorias y definir 

cuales asiste el Tesorero 
y a cuales asistirá un 

representante 

c,Asiste el 
Tesorero? 

NO SI 

Informa al representante 
asista a la convocatoria y 
solicita realice una ficha 

informativa 

Agenda la convocatona 
al Tesorero 
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Coordinación o Tesorería Dependencia: 

Dirección: Despacho del Tesorero 

Área: Despacho del Teso re ro 

Procedimiento: Registro de folios de oficios 

Código de procedimiento: TESOR-TESO-P-01-05 

Fecha de Elaboración: 24 Enero 2024 

Persona que Elaboró: Lic. Myrna Fabiola Ruelas Guerrero 

Responsable del área que Juan Ramon Rodriguez Fernández Revisó: 

Titular del la dependencia Mtro. Luis García Sotelo que Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Enero 2024 

Persona que Responsabl 
Elaboró: área que R vis 

� 

Titular del la dependencia que Autoriza: 

,j 
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Registro de folios de oficios TESOR-TESO-P-01-05 

Regisiro de folios de Oficios 

Áreas de Tesorería Despacho del Tesorero 

Solicitar al Despacho 
Proporcionar follo de del tesorero número de , 

oficio olio para el oficio 

� 

Registrar follo y 
Elaborar el 0·1c10 - asunto del oficio en la 

base de datos 

� 

Enviar oficio al Tesorero 
. 

Revisar y firmar el 
para su firma 

, 

oficio el Tesorero 

Enviar oficio al 
destinatario 

-

" 

Recabar el acuse y 
turnarlo al despacho del � Archivar el acuse 

Tesorero 

,, 

Página 16 de 24



írfr:lil �8'1"-,N"i-;'1 • • te1 ur: .. ;-,.r. ,-"i11. r:, r 

Coordinación o Tesorería Dependencia: 

Dirección: Despacho del Tesorero 

Área: Coordinación y vinculación 

Procedimiento: Gestionar, revisar e integrar la información que se 
publica en los portales de transparencia. 

Código de procedimiento: TESOR-TESO-P-01-06 

Fecha de Elaboración: 23 Enero 2024 

Persona que Elaboró: LA.E. Laura Fortina Gutiérrez Flores 

Responsable del área que Mtra. Sarahí Morfín Contreras Revisó: 

Titular del la dependencia Mtro. Luis García Sotelo que Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Enero 2024

Persona que Responsable del 
Elaboró: 

Y' 
área que Revissut'•, 

�.! �

� 
Titular del la dependencia que Autoriza:

� 
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Gestionar, revisar e integrar la información que se 
publica en los portales de transparencia. 

TESOR-TESO-P-01-06 

Gesuonar revisar e integrar la mformac1on que se publica en tos portales de transparenoa 

Area de Coordmac1ón y Vinculación 

o 
Solim� los �nmercis 5, d1as hab1I� del 

�. tnmeme ·,/o año ! los enlaces de las I+----� 
01recoo�s de ! Tesoren'a. la ,nformacon 

fyndamenral de U!nsp!rench 

Revisa que la información este 
completa y correcta 

�Completa y 
correc1a? 

No 

s, 

Envía mformación a la Dirección de 
Transparencia para su publicación 

Revisa que la información esté 
publicada en el porta l de 

Transparencia de manera correcta 

�Publk:ada y 
correcta? 

No 

S1 

Reg1s11a en el control de avances el 
cumphm,ento de la 1nformaaón 

s011ota por correo elecuón,co se 
subsane la ,nformaoón 

Soliata a la Ooecc1ón de 
Transparencia pubfique la 

inrormac1ón 
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Coordinación o 

Tesorería Dependencia: 

Dirección: Despacho del Tesorero 

Área: Coordinación y vinculación 

Coordinar la actualización de los trámites y servicios 
Procedimiento: en la plataforma RETyS (Registro Municipal de 

Trámites y Servicios) 

Código de procedimiento: TESOR-TESO-P-01-07 

Fecha de Elaboración: 23 Enero 2024 

Persona que Elaboró: LA.E. Laura Fortina Gutiérrez Flores 

Responsable del área que 
Mtra. Sarahí Morfín Contreras Revisó: 

Titular del la dependencia 
Mtro. Luis García Sotelo que Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Enero 2024

Persona que Responsable del 
Elaboró: 

jP' 
área que Re•

:¡j
isó: �

1� 

/:;:/ 

Titular del la dependencia que Autoriza: 

4# 
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Coordinar la actualización de los trámites y servicios 
en la plataforma RETyS (Registro Municipal de 

Trámites y Servicios) 

Coordinar la �ctuail:acion de 

TESOR-TESO-P-01-07 

los tramites y servicios en la plataforma RETyS (Registro Mumc,pal de Trámites y Serv-c1cs) 

Área de Coordinación y Vinculación Enlace captunsta Enlace Validactor 

Q 
eo.oa del A.rea de iteJora �u1a1ona 

fiCJO s0l1otando 111forme los nombre de 
los Servidores púbücos que fungaán 

como Enlace de la Dependencia, 
capturista y validador de los Trámites y 
Servicios publicados en la Plataforma 

RETyS 

SolrCJta a las 
Onecoones correspondientes la 

des1g:nac1ón de enlaces responsables 
del proyecto 

Informa al Área de Mejora Regulatona 
los nombre de los enlaces '/ Ovi:cc1ón a 

la que correspcnden 

ec,be del Área de Me¡ora Regulalona. 
lugar fecha y hora en que los enlaces 

reobtran la cap-aotaetOn 
correspcnd1ente y fonnato de sofiotud 

de usuano y conuaseña 

Informa a los o,reclores y Enlaces 
IUgar. fecha y hora en que deberán 

presentarse los enlaces a la 
capac,taclón y ;Olic�a llenar formato de 

solic1rud de usuano y contraseña 

Reobe formato de sollc1tud debidamente 
llenado y fmado y !os envía con oficio 

al Área de Me¡ora Regulatona 

ReVJSa que los tJámnes publicados en la 
página de RETyS esién completos y 

correctos 

"Completos 
y 

correctos? 

s, 

Solicita subir 
trámites faltantes 

y/o hacer 
corrección 

Informa al Área de Me¡ora 
Regulatona. que los uam1tes ya se 

encuentran actual12ados valtdados 'I 
publicados en la página de RETyS 

Recibe usuano contraseña y 
capac,taoón 

Captura y/o acruatcra tos trámrtes 
en la Plataforma RETyS 

lnlorma al Valldador que ya eslan 
capturados les trámrtes en la 

plataforma y le soliota revls1ón '/ 
valldac,6n 

Realiza las ccrrecoones 
correspond,entes 

V1Suafiza en la p1ataforma de 
RETyS el cumpllm:ento del 100% H---t--, 

de la captura de los uámrtes 

Informa aJ Atea de Me¡ora 
Regulatona y al Área de 

Coordtnación v vmculac16n, que los 
trámites ya se encuentran 

actualizados y validados en la 
plataforma RETyS 

Rec.ibe usuano contrasena y 
caoaotac1ón 

Revtsa la ,nformac,on capturada 
de los trámnes y serv,c1os 

¿Hay 
Observaetones? 

Si 

Informa al captunsia las 
observac,ones y soll�a 

correcc16n 

No 

Valida !os trarnrtes y servicios en 
la Plataforma RETyS 

,nforma al captunsla que los 
tramites fueron validados 
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Coordinación o 
Tesorería Dependencia: 

Dirección: Despacho del Tesorero 

Área: Coordinación y vinculación 

Procedimiento: Coordinar y revisar el proceso de Entrega-
Recepción por termino de Administración 

Código de procedimiento: TESOR-TESO-P-01-08 

Fecha de Elaboración: 23 Enero 2024 

Persona que Elaboró: L.A.E. Laura Fortina Gutiérrez Flores

Responsable del área que 
Mtra. Sarahí Morfín Contreras Revisó: 

Titular del la dependencia 
Mtro. Luis García Sotelo que Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Enero 2024

Persona que Responsable del 
Elaboró: 

jP 
áreaqueR

� 
l\ 

�V---
/� 

Titular del la dependencia que Autoriza: 
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Coordinar y revisar el proceso de Entrega-Recepción 
por termino de Administración 

TESOR-TESO-P-01-08 

Coordinar y reV1sar el proceso de Entrega-Recepción por termino de adm1nistrac1ón 

Jera o Jefe éel Atea ée Coordinación y Vinculación 

o 
r<ec.oe e 1a ontra.cr a 1.,,1u a ana 

ca0aotaoón usuano y contraseña de los 
enlaces de cada una las O.recciones de 

::a:: r;:i,r, 

Caaa01a aoo:,a J actara dUdas a !os 
entaces de cada Otrecocn 

Reate y rl?�L!a archl";os en d}Q1tal 
,forma1os I ane.<OS) 

¿hay 
observaaones? 

No 

So 1ci1a rea ce ccrrecercn yJo anaos 
taiant!ls 

chota subir k>S arcnivcs a la plataforma 
de enu-ega-recepaón. para su posiencr 
revisión y ·1a11daoón de los nru!ares de 

s, 

cada Duecoon 

Revisa en el sistema el estatus 
{autonzado o recnazado) 

<,Autonzaco? 
No 

X}----� 

Sobo.ta al enlace grabe la mformaoón ► en 2 éiscos y rec.abe !a firma con 
p!umón �.,_.J del Di.rector ;a!..en!e 

Reobe de Contraloria fed'la nora y 
domi.0110 en Que deberán presentarse 

los titulares sahentes y test19os 

In arma a los mulares ae cada 
Oirecc,ón la 'echa hora y dom1c1110 en 

que deberán de presentarse 
acompaJiados de su testigo y con !a 

1dentrlicaaón ofioal de ambos 

So1;ct!a al ljnlace corregir archivos ·ro 

ad;un1ar tos ane)os comp!etos 

Página 22 de 24



3. Glosario

Ayuntamiento: Corporación compuesta por el alcalde y varios concejales para la 

administración de los intereses de un municipio. 

Condonar: Perdonar o remitir una pena de muerte o una deuda. 

Contribuyente: Persona obligada por ley al pago de un impuesto. 

Hacienda Municipal: Departamento de la Administración pública que elabora los 

presupuestos generales, recauda los ingresos establecidos y coordina y controla 

los gastos de los diversos departamentos. Conjunto de las rentas, impuestos y 

demás bienes de cualquier índole regidos por el Estado o por otros entes públicos. 

Iniciativa: Acto de ejercer el derecho de hacer una propuesta. 

Multa: Sanción administrativa o penal que consiste en la obligación de pagar una 

cantidad determinada de dinero. 

Normatividad: Conjunto de normas aplicables a una determinada materia o 

Actividad. 

OP: Oficialía de Partes. 

RETyS: Registro Municipal de Trámites y Servicios. 

Suficiencia presupuesta: Capacidad de recursos financieros que tiene una 

partida con la posibilidad de ser afectada. 
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4. Autorizaciones

Mtro. Luis García Sotelo 

Titular de la Tesorería 

lng. Elíseo Zúñiga Gutiérrez 

Titular de la Dirección de 
Innovación Gubernamental 

a Jefatura del 
Departamento de 

Gestión de la Calidad 

La presente hoja forma parte del Manual de Procedimiento de la Tesorería (TESOR

TESO-MP-01-0124 ), fecha de elaboración: Septiembre 2020, fecha de actualización: 

Enero 2024, Versión: 01 
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